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c) Aguardientes. licores, brandys y whiskys a granel: Diez
por ciento.

d) Vinos embotella<los, vinos espumilijOS, vermut y bitt.er
soda, envaf>ados y con marca, cuyo precio de venta en origen
.sea superior a veinte pesetas:

Uno. Cuando su precio en origen sea superior a cuarenta
pesetas el litro: Catorce por ciento.

Dos. Cuando su precio en origen sea superior a veinte pe-
retas litro, sin exceder de cua.renta pesetas: Diez por ciento.

e) Jarabes y bebidas refrescantes: Diez por ciento.
n Cervezas y sustitutivos: Setenta pesetas por hectólitro.
g) Dátiles frescos, piñas y cocos: Diez por ciento.
h) Maderas en bruto de precio superior El, cuatro mil pese

tM el metro cúbico y maderas aserradas de precio superior a
.seis mil quinientas pesetas el metro cúbico: Diez por ciento.

i) Canales de ternera, enteras y troceadas: Cinco pesetas
por kilogr'amo ca.nal.

Artículo tercero.~tarán exentos de esta,> percepcíones los
productos sujetos a las mismas que sean objeto de exportación.

Cuando se exporten prOductos elaborados con algunas de tas
materias comprendidas en el artículo uno que hayan sopor
tado este. perC1.'pción, se procederá a la devolución de ésta con
cargo a. los foudo.s regulados por este Decreto.

Artículo cuarto,-Uno. Las percepciones se exigirán, cuando
se trate de productos nacionales, por les ventas o entregas por
precio de los productos enwnerados en el artículo primero que
realicen los fabricantes o productores de los mismos, tomándose
como be.se el importe de la operación.

Dos. En el caso del apartado h) del artículo primero, las
percepctones se aplicarán El. la producción de las canales para
consumo o industrialización.

Tres. Cuando se tre-te de prOductos procedentes del extran
jero. estará .sujeta a. gravamen su importación en territorio
nacional.

Articulo quinto.-Uno. Las percepciones se- liquidarán me
diante autoliquida.ción practicada por las personas que realicen
las operaciones a (lue se refiere el articulo anterior, en declara.
ciones .liquidaciones ajustadas a. modelo oficial, que habrán de
presentarse en la Entidad Gestora. del Régimen Especial Agrar
rio de la Seguridad Social.

Dos. Las autoliquidaciones serán mensuales y se presenta.
rán dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

Tres. En el ooso del apartado h) del articulo primero, f?'~

tarún obligados al pago de las percepciones los mataderos que
sacrifiquen las reses.

Los mataderos podrán negarse a entregar las reses sacrifi
cadas hasta que las personas obligadas Q soportar la repercu
sión les hayan abonado el importe de la percepcióll.

Cuatro. Las percepciones podrán ser repercutidas a los suce
sivos adquirentes

AJ'tíCl.lo sexto.-Uno. Las importaciones de los productos
enumerados en el articulo primero quedaran sometidas e. es
tas perC€pciones cuando se importen a consumo, con eXGlusión
de las a.cogidas a cualquiera de los regímenes de t1'áfico c.e
perfeccionamiento.

Dos. En los supuestos del artículo primero gravados «ad
valorem», se tomarán como base el valor en Aduana más ~os

derechos arancelarios y el Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores.

Tres. La percepción se exigirá en la oficina de la Aduana
correspondiente en el momentQ de la importación.

Cuatro. Las cantidades recaud(>.das por las Aduanas en este
concepto se ingresarán en la cuenta. corriente existente en el
Banco de España a nombre de la Entidad Gestora del Régimffi
Especial Agrario de la Seguridad Social.

Articulo séptimo.-Uno. Con excepción de 10 dlspt.;.€sto en el
artículo anterior, la recaudacIÓn de estos percepciones, tanto en
el periodo voluntario como en v1a. ejecutiva y de apremio. ~
llevará a cabo por la Entidad Gestora del Régimen Especial
Agrario de la S€guridad Social. bien directamente o a traVéS
de Entidades autorizadas o concertadas.

Dos. Asimismo, tanto a loo efectos previst.os en el número
(ln~erior. como al de la determinación singular e globa.l de las
bases sujet.QS a percepciones, la Entidad G€sto:-a podrá formu
lar los oportunos convenios (;011 los sectores int..:'re.:;ados.

Articulo octavo.-La comprobacIón e investigación de las per
cepciones reguladas en este Decreto se efectuaran por los Ser
vicios de Inspección del Ministerio de HG.Cienaa.,

Articulo noveno.---Por el Ministerio de Trabajo se dictarán
lllo' dk>posidones nee-€sarias para el desarrollo de este Decreto.

Dispo;,¡ición adicional

La exacción de estas percepciones en cuanto no esté expre
samente regulada en este Decreto o en las disposiciones que le
desarrollen se regulará por las normas aplicables a los siguien
tes impü:estos:

En los casos de los productos enumerados en las letras a),
b) Y c) del articulo primero de este Decreto, al Impuesto sobre
el Lujo; en los casos de los productos emill1erados en las le
tras d) y <2) del artículo primero de este Decreto, a los corres
pondientes impuestos especiales; en los casos comprendidos en
las letras f), g) y h) del articulo primero de este Decreto, al
Impuesto Genere! sobre Tráfico de las Empresas.

Disposición linal

El presente Decreto entrará en vigor el día uno de abril
de mil novecientus setenta y uno.

A.'>1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICL.....'1Q DE L~ FUENTE Y DE L~ FUENTE

DECRETO 346/1971, de 25 de febrero, por el que
se regula el transporte terrestre de emigrantes.

El texto articulado de la Ley de Ordenación de la Emigra
ción, de tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos, esta,...
blece los requisitos a cumplir por quienes deseen dedicarse
al transporte de emigrantes, así como las condiciones en que
ha de realizarse.

Las nprmas reguladoras del transporte de emigrantes sólo
han afectado al que tenia lugar por vía marítima hasta que
recientemente se han dictado las disposiciones aplicables al
transporte aéreo.

La evolución experimentada por la emigración en los últi
mos años., con notoria preponderancia de las corrientes emI
gratorias españolas a Europa. han originado un gran incr~

mento del transporte terrestre. como medio de desplazamiento
de los emigrantes españ'Oles al lugar de su nueva residencia,
por lo que es necesario una ordenación legal del transporte
terrestre, el cual. cuando se realiza a gran distancia, ofrece
singularidgdes propias, por prestarse servicios indispensables
a independientes del propio transporte.

A mayor abundamiento, además de la figura tradicional de
transpol'tü,~a que aparece en el transporte terrestre solamente
cuando se trata de la utilización de una linea regular por ca
rretera, en los viajes a gran distancia -,-que en la mayor parte
de los ca~;os son combinados o especialmente programados
interviene el repl-esentante o consignatario a Que se refieren,
entre otros. los articulas treinta y treinta y uno de la citada
Ley de Ord€naCÍón de la Emigración, y. como entidad sustan
tiva. el agente de viajes, convirtiéndose el transportista en un
elemento auxillar utilizado por tal agente. para hacer posible
el desplazamiento. que constituye una parte integrante, pero
no la totalídad de los servicios que hun de prestarse hasta la
terminación del viaje.

Consecuenda de cuanto antecede es la necesidad de adl;)
cuar ¡.o establecido por 'In. Ley respecto al transporte de emi
grantes a la 8structura actual de los viajes terrestres para
llegar a una ordenación legal de la expresada clase de trans·
porte.

Dado que es requisito previo e inexcusable para solicitar la.
llcencla para realiz.ar transporte de emigrantes que el peti
cionario ostente la cualidad de transportista, el presente tex
to. que regula sImplemente aquella actividad, en nada altera
las normas de la Legislación de Transporte por Carretera, de
obligatoria observancia para el transportista en cuanto a tal.

En su virtud, a propu~sta del Ministerio de Trabajo y pre
via delibEración del Consejo de Ministros en su reunIón del
dla diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo priawro.-"-A los efectos de este Decreto se consi
den¡, trun"pol'!e terrestre de emigrantes el de quienes docu
nlcntado5 pOlo el Instituto Espaiíol de Emigración se trasladen
al extranjero por carretera o ferrocanil para incorporarse por
primera VE'Z a un determinado puesto de trabajo.



3652 5 marzo 1971 B. O. del K-Núm. 55

Articulo segundo.-Es transportista de emigrantes, a los
efectos de este Decreto. la persona o Entidad que organiza y
se hace responsable del transporte, sea o no propietario de
veh1culos o concesionario de lineas regulares.

Articulo tercere.-Podrán dedicarse al transporte de emI
grantes desde Espafia a los paises de inmigración las Empre
sas que teniendo el carácter de transportistas por carretera
por estar asI autorizadas de acuerdo con la legislación vigente
en 1& materia:

a) Sean titulares de llneas regulares entre España y otros
paises:

b) Presten servicios discrecionales de la misma lndole.

Articulo cuarto.-Podl'án organizar transportes de emigran
tes por carretera y ferrocarril las Agencias de Viajes del gru
po A, a. que se refiere el Decreto setecientos treinta y cinco'!
mil novecientos sesenta y dos. de veintinueve de marzo, del
Ministerio de Información y Turismo.

Articulo quinto.-No podrán ser representantes titulares o
suplentes de¡, transportistas nacionales o extranjeros, o agentes
provinciales o locales. los funcionarios del Estado-'o de sus Or
ganismos Autónomos. Provincia, Municipio, Movimiento. Enti
dades Gestoras de la Seguridad Social y quienes ejerzan ju~

r1sdicclón en la provincia o localidad correspondiente.

ArtIculo sexto.-Para dedicarse al transporte de emigrantes
o a su organización. las Empresas transportistas y las Agen
cias de Viajes. así como los representantes y los agentes pro
vinciales o locales de los transportistas, deberán prestar una
fianza de la cuantIa siguiente:

a) Transportistas y Agencias de Viajes del grupo A, cin·
cuenta mil pesetas.

b) Representantes de transportistas o agentes provinciales
o locales. cinco mil pesetas.

Los depósitos podrán hacerse en metálico, efectos de la Deu
da Pública o titulos garantizados o avalados por el Estado. En
este último caso, la valoración se hará al tipo medio de coti
zación del mes anterior al de la constitución del depósito.

Las fianzas serán depositadas a disposición de la Dirección
General de Trabajo, conforme establece el apartado e) del ar
ticulo treinta del Decreto mil/mil novecientos sesenta y dos,
de tres de mayo

Articulo séptimo.-Las Empresas o Agencias a que se re
fieren los articulas tres y cuatro de este Decreto, para efectuar
u organizar transportes terrestres de emigrantes, deberán ob
tener la licencia a que se refiere el articulo treinta del ante
dicho Decreto mil/mil novecientas sesenta y dos. de tres de
mayo.

ArtIculo octavo.-La licencia se otorgará por el Ministerio
de Trabajo. previo informe del Instituto Español de Emigra
ción, el cual lo emitirá, teniendo en cuenta las características
y experiencias del transportista solicitante y las necesidades
y perspectivas que ofrezca el tráfico emigratorio.

ArtIculo noveno.-Para obtener dichas licencias deberá for
malizarse la correspondiente petición mediante instancia sus
enta en el modelo oficial que se facilitará por el citado Ins
tItuto.

A la instancia se unirán los siguientes documentos:

a) Un ejemplar de la escritura de constitución y de los
Estatutos correspondientes. si se trata de una Sociedad.

b) Certificación expedida por el solicitante en la que se
hagan constar los nombres, apellidos y domicilio de los admi
nistradores.

e) Certificación expedida, en su caso. por el Ministerio de
Información y Turismo o por el de Obras Públicas en la que
se acredite que el solicitante está clasificado como Agencia de
Viajes del grupo A o autorizado como Agencia de TranspOl:'~
tes, respectivamente.

d) Relación comprensiva de los agentes provinciales o lo
cales que intervendrán en las operaciones de transportes de
emigrantes. ios cuales, en su caso, deberán acreditar estar au
torizados como Agencia de Transportes por el Ministerio de
Obras Públicas y matriculados en los eplgrafes correspondien
tes de la Licencia Fiscal del Impuesto Indu~"trlal.

e) Autorización otorgada en cada caso por el Ministerio
de Obras Públicas del corrt.."'8pondiente servicio de transporte
de viajeros por carretera de carácter internacional.

f) Justificantes de figurar matriculado en los epígrafes co
rrespondientes de la LlCencia Fiscal del Impuesto Industrial.

g) Resguardo expedido por el Banco de Esparia justifica
tivo de haber constituido, a disposición de la Dirección Gene_
ral de Trabajo. la fianza a que se refiere el artículo sexto.

Artículo diez.-Cuando el transportista sea extranjero de
berá unir a su instancia· los documentos siguientes:

a) Un ejemplar de la escritura de constitución y de los
Estatutos si se trata de Sociedad.

b) Certificación expedida por el Organismo competente y
visada por el Cónsul español que corresponda. acreditativa de
que el transportista puede actuar como Agencia de Viajes tan
to en el pals de destino de los emigrantes como en los de
tránsito.

e) Certificación expedida por el Ministerio de Información
y Turismo o por el de Obras Públicas, en su caso. justificativa
de que el solicitante ostenta la pertinente autorización para
actuar en España.

d) Poder. o testimonio del mismo debidamente legalizado,
a favor de quien haya de actuar como representante titular
de la Empresa en España. quien necesariamente ha de ser de
nacionalidad española.

e) Declaración suscrita por el solicitante designando un
representante suplente de nacionalidad española que se encar·
gue de ia gestión oficial en caso de ausencia. enfermedad o
muerte del titular, y en tanto sea nombrada la persona que
haya de sustituirle.

f) Documento justificativo de la nacionalidad española de
los antedichos representantes titular y suplente.

g) Relación comprensiva de les agentes provinciales o lo
cales que intervendrán en las operaciones de transporte de
emigrantes, 'quienes deberán estar autorizados por el Ministe
rio de Obras Públicas para actuar como Agencias de Trans
porte y matriculados en los epigrafcs correspondientes de la
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

h) Resguardo expedido por el Banco de España acrecita
tlvo de haber constituido, a disposición de la Dirección General
de Trabajo, la fianza a que se refiere el arUculosexto de este
Decreto.

Articulo once.-Los agentes provinciales o locales de los
transportistas deberán solicitar del Ministerio de Trabajo. an·
tes de iniciar su intervención en el transporte de emigl·antes..
el otorgamiento de la correspondiente licencia. acompañando
a su petición los siguientes documentos:

a) Nombramiento como agente provincial o local expedido
por el transportista en el que consten las funciones a desem
peñar por el agente.

b) Documentos que acrediten la nacionalidad española del
agente anteriormente expresado y que éste se halla previa
mente autorizado por el Ministerio de Obras Públicas para
actuar como Agencias de transporte.

c) Certificación del Registro central de Penados y Rebeldes,
d) Resguardo expedido por el Banco de España que acre

dite haber constituIdo, a disposición de la Dirección General
de Trabajo, ia fianza prevista en el articulo sexto de este
Decreto.

Articulo doce.-En el caso de que un agente provincial o
local sea nombrado por varios transportistas deberá obtener
la licencia y efectuar el correspondiente depósito de fianZa
por cada uno de aquéllos.

Articulo trece.-La limitación, suspensión o retirada de li
cencias a los transportistas deberá fundarse en alguna de las
causas siguientes:

a) Existencia de débitos no liquidados a los emigrantes o
repatriados, o al Instituto Español de Emigración, en cuantía
superior al cincuenta por ciento del importe de la fianza.

b) Comisión de infracciones. de la Legislación Españo!a de
Emigración por los transportistas a sus agentes pro'Jinciales
o locales.

e) Incumplimiento de itinerarios o de las condiciones con
venidas en el contrato de transportes.

d) De separación de las circunstancias Que Monsejaron, en
su dia. al Instituto Español de Emígración la utilización de
los servicios de transportlstas. En este caso, el expediente será
promovido por dicho Instituto, haciendo constar las razr,nes
que motivan la limitación. suspensión o retirada de la licencia.

La licencia se extinguirá automáticamente caso de ser re
vocada o anulada la autorización del Ministerio de Obras PÚ·
blicas para el servicio de que sea titular el transportista.



B. O. del K-Núm. 55 5 marzo 1971 3653

Artículo catorce.-Los expedientes de limitación, suspensión
o rescisión de licencias se instruirán y resolverán por la Di
rección General de Trabajo o a instancia del Instituto Espa
ñol de Emigración, con audiencia del transportista interesado
y preceptivo informe del Instituto.

Artículo quince.-Las personas físicas o jurídicas que, sin
hallarse en posesión de la licencia a que se refiere este Decre·
to, intervengan en el transporte de emigrantes incurrirán en
la infracción prevista en el artículo octavo e) de la Instruc
ción sobre Infracciones y Sanciones en Materia de Emigra·
cíón,. aprobada por Decre~o de veintiséis de septiembre de mil
novecientos sesenta y tr~. .

Artículo dieciséis.-La representación prevista en el apar
tado b) del artículo treinta del Decreto de tres de mayo de
mil novecientoS' sesenta y dos se conferirá por el transportista
cuando no disponga de oficinas propias en España, en favor
de Agencias de Viajes españolas del grupo A, que tengan su
cursales en más de cinco plazas distintas del territorio na
cional.

Articulo diecísiete.-Las Compañias Transportistas y las
Agencias de Viajes autorizadas para el transporte de emigran
tes abonarán al Instituto Espafiol de Emigración, en concepto
de percepción a la Seguridad Social, por utilización de las
licencias correspondientes, análogamente. a los establecidos
para otros medios de transporte, las siguientes cantidades:

a) Quince mil pesetas por el transporte de emigrantes ha&
ta el número de mil.

b) Tres pesetas más por cada uno de los emigrantes trans
portados que excedan de miL

Artículo dieciocho.-Para cubrir los gastos que origine la
acción preventiva y protectora del Estado, en materia de re-.
patriaéión bonificada. cadl:l, transportista o Agencia de Viajes
autorizado está obligado a ingresar en metálico, a favor del
Instituto Español de Emigración, el diez por ciento del importe
del precio de ida de emigrantes documentados por dicho Ins-
tituto que se trasladen al extranjero para incorporarse por
primera 'vez a un puesto de trabajo determinado. Dicho por
centaje podrá ser disminuido cuando se trate de operaciones
emigratorias asistidas, en la forma. perlodo de tiempo y cuan
tia. que determine el Ministerio de Trabajo, a propuesta del
Instituto Español de Emigración. que tendrá en cuenta las
carac,terlsticas del servicio prestado por cada transportista,

Artículo diecinueve.-La percepción que se fija en el articu
lo diecisiete se destina a cumplir los fines de ·130 Seguridad So
cial· que el Instituto Español de Emigración, como Organismo
de tal naturaleza, tiene atribuidos, quedando. por consiguiente,
en cuanto percepción de la previsión social, excluida de la
normativa vigente en materia de tasas y exacciones parafis
cales. según 10 dispuesto. en el número cuatro del articulo se-.
gundo de la Ley de veintiséis de diciembre de mll novecientos
cincuenta y ocho.

Las cantidades correspondientes a la percepción fijada en
el apartado a) del "articulo diecisiete de este Decreto serán
ingresadas. durante el mes de enero de cada año, en la cuenta
que en el. Banco de España tiene abierta el Instituto Espafiol
de Emigración. bajo la rúbrica geaeral de «Organismos de la
Administraci61l: del Estado».

Articulo veinte.-Las cantidades a. que se refiere .el aparta...
do b) del articulo diecisiete se ingresarán en la expresada
cuenta en plazo no superior a treinta dlas, cont'ados a partir
de la recepción por los Interesados de la notificación de liqu.i
dación correspondiente al añó anterior, que formulará el Ins-
tituto Español de Emigración. .

Articul9 veintiuno.-La falta de ingreso en el plazo legal
del importe de la vercepción establecida en el apartado M
del articulo diecisiete será considerada _como renuncia a la
utilizacIón de la licencia correspondiente, y el transporte de
emigrantes, sin haber satisfecho la aludida percepción" cons
tituirá infracción de las disposiciones vigentes en materia de
emigración, que se sanc¡onará a propuesta de la Inspección
df' Trabajo

Si la falta de ingreso fuese de las cantidades señaladas en
el apartado b) del articulo diecisiete, la percepeión se h,ari
efectiva detrayendo su ImpOrte de la fianza depositada a dis
posición de la Dirección General de Trabajo.

Esta falta de ingreso se considerará igualmente como re
nuncia a la utilización de: la licenCia. y el transporte de emi.
grantes será sancionado conforme se establece en el párrafo
primero de este articulo.

Articulo veintidós.-Las condidones mínimas en que debe
rán efectuarse los transportes de emigrantes por carretera re
guIados en e:>te Decreto seran las siguientes:

a) Utilización de autocares con literas cuando el tiempo
de permanencía efectiva del viajero en el interior del vehículo
sea superior a dieciséis horas, dentro de un período ininte.
rrumpido de veinticuatro horas de viaje.

b) Utilización de autocares con butacas reclinables cuando
dieho tiempo de permanencia esté entre las ocho y diecIséis
horas.

c) Podrá utilizarse material convencional cuando dicho
tiempo no supere las ocho horas.

d) Si la duracu'Jn total del viaje es superior a veinticuatro
horas y no se utilízan autocares con literas, el alojamiento y
las comidas suministradas no podrán ser de 'calidad inferior
a los habitualmente programados en los circuitos de viajes
utilizados por el turIsmo popular.

Artículo veintitrés.--Las condiciones mínimas de los trans
portes de emigrantes por ferrocarril serán las siguientes:

a) Transporte de segunda clase, con reserva de asiento.
b) Coches reservados para grupos de emigrantes. siempre

que el número de sus compolll:;ntes permita una utilización
completa.

c) Tanto las comidas como el alojamiento para pernoctar
entre dos etapas sllcesivas no podrfLU ser de calidad inferior a
los habitualmente programados en los circuitos de viaje utill
zados por el turismo popular.

Articulo veinticuatro.-Las disposiciones contenidas en el
presente Decreto se establecen sin perjuicio del cumplimiento.
por las Empresas Transport.Istas y sus consignatarios o repr~

sentantes, de lOS requisitos establecidos por la vigente Legi&
lación sobre Ordenación de Transportes Mecánicos por Cafl'&oo
tera y Coordinación de Transportes Terrestres.

Articulo veínticinco.-El presente Decreto entrará en vigor
el d1a siguiente al de su publicación en el «BoleUn Oficial del
Estado».

Articulo veintiséis.--Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo establecido en este Decreto.

Artículo veintísiete.-Se faculta al Ministerio de Trabajo
para que, en la esfera de su competencia, dicte las normas
precisas para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de febrero de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LrClNIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 347/1971, de 2S de febrero, por el que
se modiftea el de 11 de julio de 1957, sobre creación.
de la Comisión Nacional de Geologf.a"

La creación de la Comisión NacIonal de Geología, por De
creta de once de julio de mil novecientos cincuenta y siete.
estaba justificada por la necesidad de fomentar las relaciones
internacionales en orden a las aplicaciones crecientes de la
Geologia y sus ~iencia5 conexas. El ext.raordinario impulso
experimentado en este campo de la investigación clentifica
y desaITi::llo tecnológico, en los trece años rranscurridos hito
tenido reflejo en el incremento de actividades nacionales que,
en estudio, investigaclOnes y trabajos Se ejecutan en nuestro
pais y ha plasmad,)' recíentcmente en la elaboración del Pro
grama Nacional de Investigación Minera. como primer capítulo
del Plan Nacional de ia Minería, confeccionado por el MInisterio
de Industria.

La necesidad de lntensificar la coordinación nacional e in·
ternacional que recientemente ha permitido elaborar el expre-
sado Programa de investigación geológica y minera y la con
veniencia de controlar su desanoIlo por los Organismos nacio
nales de ello encargados, asi como por todo tipo de Entidades
que en él pueda.n Intervenir, aconseja fortalecer los medios


